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ESCRITURA NUMERO: 390/83 

  

CESTONR DE  PARTICIPACINES A FAOR É
 

3 ROSA FARIA JE — ADUM .POR 

4 QUEL VILLACRES CARRIGHTCI 
1 > _——_—__--m > — 

5 CUAMTIA : INDETERMINADA .- 
tor 

6 En la ciudad de Guayaquil, Caoital Cde la Pro- 

7 vincia del Guoyás , Reoública del Ecuador, hoy 

  

» 
> . . . 1 4 8 dla lunes dieciseis de m a y OWYde mil no 

  

- . - 

9 vecientos Jchenta Y tres y, onte mí abonado - 

10 GERMÁN CASTILIO SUAHREZ,, Notario de este Cantón, 

comdoerecen ; por una voarte , lo señorita Gla - 
y 

  

Rosa Farra de  Adum quien declara ser ecua =- 

    

rechos y los Conmoarecientes son mayores de - 

edad , Cavoces para obligarse y contratar a 

. y rr: . t 

duienes QUe conocerlos: dov fe. Blen instrui-   do en el objeto y resultados de esta escri- 

  

23 tura pública de Cesión de Particioaciones , 

24 . : s 
a Cuy9 otoraamiento concurren con amplia y en 

25 tera litertad ,vara coje la auturicen me  0re- 

26 senten la minute aque dice esí ; SEMWR NMOTA= 

21 RÍO : En el Registro de Escrituras Públi- 

  

28 £ . ca a su Carqó, Sirvase autorizar e insertar 

  

myh . 

  

    

   
   

  

    
     

  

dys Raduel Villacres Carrignton Y cuvien Jeclara 

ser ecuatoriana/ , .soltera , dedicada al hogar, 

y” Comicilioda en esta Ciudad , 090r SUS DPro= 

vios derechos ; .v y POr, otra Darte ,le señora 

" torisna/», casada , dedicada al hogar , y domici 

liada en esta Ciudad , nor sus oronios de- 

y 

q
t
 

pt
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 

* una Je Tpansferencia de Particioaciones  - . 

al tenor Je las clóusulas Siguientes y PxI- 
A A 

otorgamiento de la  Oresente Escritura -— 
A A A A A A A a 

  

oor una Darte, la señorita Gladvs Raquel 
    

  

Villacres Carrington Y, a  duien se la  bo- 

drá llamar la CEUENTE para los efectos =- 

Jde este instrumento y por otra arte la - 
A 

3 

  

señora Rusa Farra VJe  Adum Y, la «aue - 
  

adelante ora los efectos de este instruiento se 
  

7 

la llamará CES TCIARTAV.SEGUNDA .- ANTECEUENTES ,- 
  

La señorita Gladys uoquel Villacres Cerrianton, - 

1 > 
es rovietaria de veintidos varticioaciones CAT 

  

  

de Ciez mil sucres Cade una Ce la Comoañla 

Industries y rredios Ádum C. Ltda . Ll. P.A 
  

constituida .meviante Escritura Publica celebrada 
  

ante el Motario de este Cantón doctor Gustavo 

Folconí L. el veinte y nueve Je omosto de 

     

  

     
    

    

  

a111 novecientos setenta y siete e inscrita 

enel Registro iercantil Je la ciudad de 

G,yavaouil, el ocho de Jiciembre de mil  nove- 

cientos setente y  Slete .- La Junta General «* “- 
  

. 1 . Mos es mo Y s 

de Socios Je la indicada Comoañila en su - 
  

        
     

sesión celcbrada el cinco de Acril de mil 

novecientos ochenta y tres unenimidan 
  

  

autorizó a lo señorita Gladys Roquel Villa- 

  

e- 2. . 

cres Carrington. vora Que vueda ceder y - 

    

troeSuvoser dá fuvor de la señora HKosa Foarra 

  

M
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on | | 

. “de Adum,veintidos participaciones de ( 

" sucres Cada" “uma ,comforme consta 

  

            

  

   
ficación otorgada por el Gerente 

         

“- acompaña     

  

que -5e bara     que 

“escritura: como documento habilitante . TERCERA . 

CESION Y TRANSBERENCIA Con los antecedentes 

expuestos: la señorita Gladvs “aquel Villacrés, -        Carrington, cede y transfiere las participacio- 
nes que constan en la Cláusula Segunda de est 

Escritura , Cesión y transferencia que comprende 

todo dos derechos que de dichas participaciones 

ficados por haber «sido satisfecho la Cedente 

. ? s : 
.en sus asoiraciones economicas por parte de la 

Cesignaria CUARTA :/: ACEPTACION ;: La cesionaria A AN NN 

señora Rosa Farra de Adum  ,acepta.-. las transfe- 

rencia de participaciones que hace la Cedente 

  

en el número/ y proporción que señalan las Clóu=     
    

sulas Dos/ y Tres ,por convenir a sus intereses. 

9 QUINTA w: DOCUMENTO HABILITANTE : Se acompaña a 

Esta Escritura una copia certificada de la Re- 
  

solución adoptada por la .Junta General. EXtraor=- 

' 'dinaria de Socios de la Compañía Industrias y 

Predios Adum C. Ltda I.P. A. Agregue usted se- 
  

for  Notarío las demás clíusulas de estilo 

para la perfecta validez de la presente ES- 

críitura 

  

   
blica .- firmado ; Agustín Pozo Suá- 

Abogado Registro número quinientos ochen



9 

10 

11 

12 

16 

17 

18 

19* 

25 

ta y dos .- Los otorgantes ratifican, en todas 
A A A A A A A A A A A A A A A A 

sus partes la minuta inserta Que «queda eleva- 

y da a escritura pública para aue surta sus efec=" 

tos o + DOCUMENTO HABILITANTE ¿-  CERTIFI-= 

  

  

  

Por la presente que la Junta Gene- 
  

_ ral Extraordinaria de. Socio de la Compañía 

_ INDUSTRIAS Y PREDIDS ADUM GC. LTDA ., 1I.P.4A, 
  

  

É 

. en sesión correspondiente : al cinco . «de Abríl 
  

de mil _ novecientos ochenta y tres , a - 
  

las dlez horas _ resolvió POr unanimidad o. un   otorgar su consentimiento para que la se- 
  

o forita GLADYS. RAQUEL V ILLACRES _CARRINGTON y     pueda ceder sus participaciones que tiene 
  

en la Compañía Industrias y . Predios Coltda. 

I.P.A a favor de la señora Rosa Farra - A Bo _ da 222 

de Adum _ 4 Comfiero este Certificado debi. 

  

  

damente autorizado sen la referida Junta. ,- 

General Extraordinaria. en cumplimiento. a 
o A A Á - — A — |   

lo dispuesto en la Ley de Compañía +. 

GUayacull, siete de abril de mil novecientos ochen- 
  

.. te y tres .- f£irmady : doctor Antonio Adum 

  

  
. esta cludad .- leída que fue esta escriturar



    

   

  

La CAS 
e, e £ pen A, 514 

publica por mi el Notario, en alta ÁfQY, de 
. . , IO y 

A 

“Principio a fin a los comporecienfes 

la aprueban y la suscriben 

unidad de acto. Doy Fe .- 

  

  

  

dadanía número 3 cero nueve Cero cero 

seis tres uno seis nueve ocho  ; tribu- 

taria ; Cero dos seis cero dos siete 

Certificado de Votación ; noventa y ocho 

ciento dieciseis ¿ .- firmes  ¡; Rosa  Fa= 

? 
humero ; Cero nueve cero cero Cuatro cuatro 

4 cuatro nueve “' uno ; tributaria : 

-
.
 número ; dos ocho siete tres nueve dos 

Certificado Je Votación ; diez ciento seten- 

ta .- El Notario firmado ; abogado. Ger- 

mah Castillo Suárez  Motario Décimo Uctavo 
- e 

G, ayaquil.- REC IBO DE PAGO AGREGADO == 

  

    

    
     € r 3 

    

   
Gladys Raquel Villacres .- Cédula “de ciu- 

: rra de Adun Lo Cédula de ciudadanía -
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= No 252176 POR Sc ] 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
XCOLECTURIA 

Atoll lo 0/ 
Recibí de ....... A a A MATLIRA A in 

AN o ¡ 

la suma de... ali A 

por concepto del [mpuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” Y “DOLORES SUCRE 

Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas. o 

    

ION . 
impuesto sobre la cuantía de $ ha l, A e cad 

EN y Y 7 
GUAY QU rc ci 

O
 

  

A e prorroloo anna rnan nana cone nccnconenne ron ones. 

PIN y1. " EL COLECTOR 

2 £ Se p otorgo ante mí en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA CuPIA ,en tres fojas fotocooias rubricadas 

Lt , . vor mi el Notario que Sello y firm en esta ciu- 

     
   

   

dad de Guavaquil, a los diecinuevé 

mayo de mil novecientos :oche 

      
CEXIIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participa



   
    

  

AN ANDRADE 
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AB. HECTOR MIGUEL AL 
—istcados Mercantil 

     


